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AVISO DE REGLAMENTOS

Número 9732 - REGLAMENTO PARA REGULAR LA VENTA Y USO DE REFRIGERANTES. Radicado el 5 de febrero 

de 2026, por el Departamento de     Asuntos del Consumidor.

Limita la venta de refrigerantes a técnicos de refrigeración y dispone que la instalación y reparación de sistemas 

de refrigeración y aires acondicionados sea par técnicos de refrigeración y profesionales licenciados del Estado, 

que tengan las certificaciones de EPA sobre refrigerantes, y hayan tornado adiestramientos del Colegio de 

Refrigeración. Establece controles para evitar la venta, uso y disposición indiscriminado de sustancias que pueden 

ser peligrosas si no son manejadas por personas experimentadas, la declaración de política pública ambiental 

bajo la Ley 416-2004 y la Ley de Aire Limpio (“Clean Air Act”) que requiere a los estados cumplir con la misma. La 

vigencia es el 7 de marzo de 2026.

Número 9733 - MANUAL DE ADQUISICIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE VIVIENDA PÚBLICA. Radicado el 

5 de febrero de 2026, por la Administración de Vivienda Pública.

El reglamento contiene 23 capítulos y es para establecer las normas, criterios y directrices que regirán la 

adquisición de bienes, suministros, equipos obras de construcción, servicios de ingeniería, arquitectura y demás 

servicios profesionales y no profesionales para los programas administrados par la Administración de vivienda 

Pública. La vigencia es el 7 de marzo de 2026.

Número 9734 – REGLAMENTO UNIFORME DE COMPRAS, LICITACIONES Y CONTRATACIONES DE BIENES, 
OBRAS Y SERVICIOS NO PROFESIONALES DE LA ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL 
GOBIERNO DE PUERTO RICO. Radicado el 9 de febrero de 2026, por la Administración de Servicios Generales.

El Reglamento Uniforme de Compras, Licitaciones y Contrataciones de Bienes, Obras y Servicios No Profesionales 

de la Administración de Servicios Generales del Gobierno de Puerto Rico es adoptado al amparo de la facultad 

que posee la Administradora de la ASG y el deber que tiene nuestra agencia de aprobar una normativa uniforme 

para los procesos al amparo de la Ley Núm. 73-2019. La vigencia es el 11 de marzo de 2026.

Número 9735 – REGLA NUMERO 100 DEL REGLAMENTO DEL CODIGO DE SEGUROS DE PUERTO RICO,
NORMAS PARA REGULAR EL NEGOCIO DE REASEGURO QUE PODRÁN SUSCRIBIR LOS ASEGURADORES 
INTERNACIONALES Y LOS ASEGURADORES INTERNACIONALES MULTIESTATALES SOBRE RIEGOS 
RESIDENTES, UBICADOS O A EJECUTARSE EN PUERTO RICO”. Radicado el 9 de febrero de 2026, la Oficina del 

Comisionado de Seguro de Puerto Rico.

La nueva Regla Núm. 100 tiene el propósito de establecer las guías y requisitos adicionales aplicables a los 

aseguradores internacionales y a los aseguradores internacionales multiestatales que pretendan asumir o aceptar 

reaseguro sobre riesgos residentes, ubicados o a ejecutarse en Puerto Rico, según permitido por el Artículo 

61.020(4) (d) del Código de Seguros de Puerto Rico, y actualizarlo a las enmiendas introducidas al Capítulo 

61 del Código de Seguros de Puerto Rico por la Ley Núm. 130-2025, haciéndola aplicable a los aseguradores 

internacionales multiestatales. La vigencia es el 11 de marzo de 2026.

Número 9736 – REGLA NUM. 80 DEL REGLAMENTO DEL CODIGO DE SEGUROS DE PUERTO RICO “NORMAS 
PARA REGULAR LAS OPERACIONES DE ASEGURADORES Y REASEGURADORES INTERNACIONALES Y DE 
ASEGURADORES Y REASEGURADORES INTERNACIONALES MULTIESTATALES”. Radicado el 9 de febrero de 

2026, la Oficina del Comisionado de Seguro de Puerto Rico.

La nueva Regla Núm. 80 tiene el propósito de actualizar las normas sobre el establecimiento, autorización, 

operación y supervisión de los Aseguradores y Reaseguradores Internacionales y de los Aseguradores y 

Reaseguradores Internacionales Multiestatales, conforme a las enmiendas introducidas al Capítulo 61 del Código 

de Seguro de Puerto Rico por la Ley 130-2025.

Número 9737 – REGLAMENTO DE REGISTRO Y EDUCACION CONTINUA PARA LA RECERTIFICACION DE LOS 
PROFESIONALES DE LA PSICOLOGIA EN PUERTO RICO. Radicado el 9 de febrero de 2026, por el Departamento 

de Salud.

Este reglamento busca establecer las normas, requisitos y procedimientos para el registro y recertificación de los 

profesionales de la Psicología. Asimismo, persigue adoptar guías claras que aseguren la uniformidad en la calidad 

de los cursos de Educación Continúa ofrecidos, la medición de horas crédito y las modalidades de enseñanza 

autorizadas. La vigencia es el 11 de marzo de 2026.

Rosachely Rivera Santana
Secretaria de Estado
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